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VIII LEGISLATURA

Serie II:
PROYECTOS DE LEY

PROYECTO DE LEY

621/000093 De investigación biomédica.

TEXTO APROBADO POR EL SENADO
(Corrección de error)

621/000093

PRESIDENCIA DEL SENADO

En el texto aprobado por el Senado en relación con
el Proyecto de Ley de investigación biomédica
(BOCG, Senado, Serie II, número 93 (g), de fecha 12
de junio de 2007), se ha incurrido en un error que
afecta al artículo 69.

El texto aprobado por el Senado en relación con
dicho artículo 69 ha sido el siguiente:

«Artículo 69.—Obtención y cesión de muestras.

1.—La obtención de muestras se realizará de acuer-
do con lo previsto en el capítulo III de este título.

2.—Las muestras almacenadas en el biobanco
serán cedidas a título gratuito a terceros que las pre-

cisen con fines de investigación biomédica. Sólo se
cederán muestras para las solicitudes que procedan
de proyectos de investigación que han sido científica-
mente aprobados. La solicitud contendrá información
acerca del proyecto a desarrollar, compromiso explí-
cito del centro solicitante y/o de los investigadores
que participen en el proyecto de no utilizar el mate-
rial solicitado para un uso diferente del señalado en
el mismo. Llevará el visto bueno de los comités cien-
tífico y ético del banco.

3.—Podrán repercutirse con la cesión de cada
muestra los costes de obtención, mantenimiento,
manipulación, envío y otros gastos de similar natura-
leza relacionados con las muestras. En cualquier caso
la cantidad de muestra cedida será la mínima necesa-
ria para la realización del proyecto.

4.—La obtención, transporte, almacenamiento,
manipulación y envío de muestras se hará en condi-
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ciones de bioseguridad, de conformidad con la legis-
lación aplicable.

5.—La denegación total o parcial por el biobanco
de la entrega de las muestras que se le soliciten con
fines de investigación biomédica, requerirá una deci-
sión motivada de la persona responsable, para lo que
tendrá a la vista los informes previos respectivos del
director científico y de los comités científico y ético
que se mencionan en el artículo 66.1.

6.—La cesión de muestras podrá ir acompañada de
la información clínica asociada, en cuyo caso los
datos estarán protegidos según lo dispuesto en la Ley
de Autonomía del Paciente y la Ley de Protección de
Datos de Carácter Personal.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 25 de junio de 2007.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.
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